
OBJETIVO:

Recomendaciones para presentar información 
de intereses y fideicomisos



Recomendaciones para la presentación 

1. Entregar la carta responsiva con oportunidad.

Considerar que el trámite para la asignación de la cuenta es de 5 días hábiles a
partir de la entrega de la carta y se requiere para la presentación electrónica
previo al vencimiento.

2.  Depositar los archivos de la información de forma correcta considerando que:

i. Se debe depositar la información en la ruta correcta en la sección de intereses
que corresponda, no en la carpeta raíz.



2.  Depositar los archivos de la información de forma correcta considerando que:

ii. Se debe depositar primero la información de la declaración de los archivos
generados con el validador externo sin extensión, es decir evitar depositar:

 Archivos sin encriptar.

 Archivos .zip

iii. Una vez depositados los archivos de la información agregar al final el archivo
identificador (.TXT)



3. Generar correctamente el archivo identificador de la información de la declaración
que presentan (archivo.TXT)

• El contenido del archivo identificador (.TXT) debe coincidir con el de los archivos de
las declaraciones a presentar.

• El contenido del archivo debe considerar el layout publicado en la página del SAT.



4. En la carpeta denominada “acuse” cada institución visualizará un archivo con la
imagen del escudo del águila de manera permanente.

Este archivo exclusivamente es de uso del SAT, ya que tiene la función de que una
vez que se deposite en dicha carpeta el Aviso de Rechazo o el Acuse de Recibo
automáticamente inserta el logotipo.

Las instituciones, no podrán borrarlo ya que se utilizará en cada envío de
información que realicen.



4. Revisar el
contenido y las
especificaciones
de los
instructivos y el
manual para la
presentación de
la información,
publicados en la
página del SAT:








